
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JUAN CARLOS RENDON VILLAREAL 

DEMANDADAS  CONJUNTO RESIDENCIAL SOTAVENTO II 

RADICADO 63001-31-05-004-2022-000254-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
El 13 de febrero de 2024, la señora CAROLINA GONZALEZ TARQUINO hermana 
de la apoderada judicial de la parte demandante ANGELICA MARIA GONZALEZ 
TARQUINO, solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 
martes veintisiete (27) de febrero de 2024, a partir de las 9:00 a.m., e indicó que 
su hermana sufrió un accidente cerebro vascular el cual le impide ejercer sus 
labores como abogada y no ha sido posible encontrar a otro abogado de confianza 
para realizar la respectiva sustitución del poder. 
 
Conforme el artículo 159 del CGP, numeral 2º, aplicable en materia laboral por así 
permitirlo el artículo 145 del CPTSS, se interrumpirá el proceso, por enfermedad 
grave de la apoderada judicial de la parte demandante, hasta tanto se supere lo 
anterior o la parte correspondiente designe otro abogado que obre en su nombre y 
representación judicial. Librar oficio.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INTERRUMPIR el proceso ordinario laboral que promovió JUAN 
CARLOS RENDÓN VILLARREAL en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL 
SOTAVENTO II, por enfermedad grave de la apoderada judicial del demandante, 
hasta tanto se supere lo anterior o la parte demandante designe otro apoderado 
que obre en su nombre. Librar oficio.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes  
agtabogada@gmail.com; aldemar666@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 
Dsp. 
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